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Señor Director:
El panorama de la salud global ha experimentado transfor-

maciones significativas en las últimas décadas y, entre ellas, el 
aumento de la incidencia de cáncer en personas menores de 50 
años se ha instaurado como una preocupante tendencia.

El cáncer se mantiene como la segunda causa principal 
de muerte en el país, lo que resulta particularmente alarmante 
es el aumento proporcional de nuevos diagnósticos en indivi-
duos que aún no han alcanzado la mediana edad

En nuestro país los tipos de cáncer predominantes en este 
grupo etario han aumentado desde el año 2013 hasta el 2025. El 
cáncer de mama pasó de un 15% a un 26%, de colon aumentan-
do de un 10% a un 18% y de pulmón de un 8% a un 14%.

Este aumento en los jóvenes no se debe a una sola cau-
sa, sino que es algo multifactorial.

Por ejemplo, el estilo de vida que actualmente está ca-
racterizado por dietas ricas en alimentos procesados, altos en 
grasas saturadas y bajos en fibra, junto con el aumento del 
sedentarismo, han sido identificados como factores de riesgo 
cruciales para varios tipos de cáncer.

La exposición ambiental es otro factor ya que la urbani-
zación e industrialización han llevado a una mayor exposición 
a contaminantes del aire, tanto en entornos urbanos como ru-
rales, las cuales al ser constantes pueden estar vinculadas 
con el cáncer.

Finalmente, la detección tardía de la enfermedad es un 
elemento que afecta directamente a esta problemática, debido 
a que los síntomas de cáncer en personas jóvenes a menudo 
se atribuyen erróneamente a otras condiciones menos graves 
o simplemente se ignoran.

Dr. Camilo García,
Director carrera de 

Medicina U. Andrés Bello

Señor Director:
Aún estamos a tiempo de cambiar la historia. Según la re-

ciente Encuesta Nacional de Actividad Física y Deporte, sólo 1 
de cada 4 niños y adolescentes en Chile cumple con las reco-
mendaciones mínimas de actividad física de la OMS. Más que 
un dato preocupante, es una invitación a repensar cómo, cuán-
do y con qué herramientas acercamos el deporte a las nuevas 
generaciones.

Debemos cambiar la forma en que entendemos y promove-
mos la actividad física. El deporte no puede seguir viéndose solo 
como una obligación escolar, sino como una instancia lúdica, social 
y atractiva. Pensarlo como un juego entre amigos, con elementos 
que lo hagan entretenido, puede marcar la diferencia.

La falta de actividad en la infancia se proyecta en la adultez. 
El estudio muestra que un 41,2% de los adultos es inactivo en el 
trabajo, y que quienes hacen ejercicio en su tiempo libre han dis-
minuido del 18,7% en 2018 al 16,6% en 2025.

El escenario ideal es aquel donde el deporte se promueva des-
de la temprana edad, formando hábitos saludables sostenibles en el 
tiempo. Hoy, la tecnología puede ser una gran aliada para acercar 
distintas disciplinas deportivas, adaptadas a cada gusto y realidad. 
Los niños no tienen la responsabilidad de tomar esta decisión, so-
mos los adultos quienes debemos facilitarles el camino.

Daniela Baytelman,
CEO de easycancha

Señor Director:
Es una buena noticia que las autoridades pongan 

el foco en la inversión y, por lo tanto, en el crecimiento, 
tal como vimos en la Semana de la Construcción. Dada 
la estrechez fiscal, la única forma en que el país crezca, 
pasa por la participación del sector privado. 

Aún no tenemos el detalle de la propuesta del mi-
nistro Marcel en torno al fast track para poder saber qué 
proyectos de inversión estarían afectos y qué significa 
en la práctica este procedimiento.

Independientemente de lo destacable del esfuerzo, lo 
más relevante es avanzar en el tema de fondo: la permiso-
logía que sigue afectando a todos los proyectos.

Carlos Zeppelin,
Director Consejo de 

Políticas de Infraestructura

Señor Director:
Durante la última temporada de juntas ordinarias de ac-

cionistas, correspondientes a marzo y abril de este año, 26 de 
las 30 empresas que integran el IPSA optaron digitalizar este 
importante proceso. Esta cifra, lejos de ser solo un dato, refle-
ja un cambio profundo en la forma en que se toman decisiones 
corporativas en Chile.

Fuimos testigos de cómo compañías líderes como Banco 
de Chile, CMPC, SQM o Cencosud adoptaron soluciones 
digitales para garantizar procesos más ágiles, trazables y par-
ticipativos. La digitalización no es solo realizar procesos de 
forma remota: es facilitar el acceso, mejorar la eficiencia y for-
talecer la transparencia.

Hoy, herramientas como el control de quórum en tiempo real, 
el registro de asistencia y los resultados inmediatos de votación 
ya son parte del estándar esperado. No hablamos de una solución 
de contingencia. Hablamos de una nueva normalidad.

La transformación digital en el mundo corporativo chileno 
es una señal de madurez. No reemplaza el debate, lo fortale-
ce. Y mientras más personas puedan participar informadas y 
desde donde estén, más sólida será la nueva toma de decisio-
nes empresariales.

Felipe Lorca
Gerente general de Evoting

Alerta por aumento 
del cáncer en jóvenes

Moverse como parte 
de la vida

Acelerar el “Fast 
track”

Votemos digital, es 
madurez

Señor Director:
La reciente decisión de la Corte Suprema de reemplazar la prisión preven-

tiva de Manuel Monsalve por arresto domiciliario total ha generado inquietud 
en la opinión pública. Si bien reconocemos que toda persona tiene derecho a 
la presunción de inocencia y a una defensa justa, no podemos ignorar la gra-
vedad de los delitos que se le imputan: abuso sexual y violación.

Monsalve estuvo 180 días en prisión preventiva, una medida que, en casos 
como este, busca proteger tanto la investigación como a la víctima. La modifi-
cación de las cautelares no debe interpretarse como una absolución, sino como 
una decisión judicial dentro del proceso, aunque para muchos ciudadanos pue-
de parecer una señal de privilegio frente a un sistema que no siempre actúa con 
igual celeridad y consideración para todos.

La confianza en la justicia se construye no solo en tribunales, sino también 
en cómo las instituciones responden ante casos que involucran a figuras públicas. 
Hoy más que nunca, necesitamos que las decisiones judiciales estén acompaña-
das de la mayor transparencia, firmeza y sensibilidad con las víctimas.

Paulina Contardo, 
Cientista política y asistente de 

Admisión y Fidelización Duoc UC

Caso Monsalve

Señor Director:
Cada mes de mayo, en Chile celebramos a las madres. Recientemente lo hicimos con gestos de cariño, regalos y palabras que agradecieron 

su amor y entrega. Sin embargo, esta fecha también debería ser un recordatorio: quienes cuidan también necesitan ser cuidadas.
Más allá del rol afectivo que tradicionalmente se asocia a la maternidad, las cifras del último Censo 2024 hablan por sí solas: más de la mi-

tad de las mujeres en edad fértil en nuestro país son madres. Se trata de una proporción importante de la población femenina que, además de 
su propio desarrollo, muchas veces asume la carga del cuidado de otros. Es en ese camino que, con demasiada frecuencia, su salud queda re-
legada a un segundo plano.

Hoy sabemos que el bienestar de una madre impacta directamente en su entorno. Cuando una mujer prioriza su salud, fortalece a su familia. 
Un estilo de vida saludable, chequeos médicos al día, ejercicio regular y una alimentación equilibrada no solo la protegen a ella: también mode-
lan conductas en sus hijos, parejas y mayores a quienes cuidan. Es el ejemplo, más que las palabras, el que transmite el valor del autocuidado.

Pero también hay que mirar a las madres adultas mayores, un grupo especialmente vulnerable. La vejez trae consigo mayores riesgos de 
enfermedades crónicas, muchas de las cuales pueden prevenirse o controlarse a tiempo si se cuenta con atención médica oportuna. Del mismo 
modo, la salud emocional debe dejar de ser un tema secundario: la depresión y la ansiedad siguen afectando a muchas mujeres, especialmente 
en etapas de alta demanda física y emocional como el posparto o la jubilación.

El llamado entonces es claro. Cuidar a las madres no se limita a un solo día al año. Es crear condiciones reales que les permitan priorizar 
su salud sin culpa. Es acompañarlas en sus controles, promover hábitos de vida saludables, y validar el autocuidado como un acto necesario, no 
egoísta. Porque cuando ellas están bien, sus familias también lo están.

Dra. Priscila Cepeda ,
Médico general, Tarapacá Interclínica

Mayo, un llamado a cuidar a quienes cuidan

Licencias médicas y 
viajes al extranjero... 
Un abuso que indigna

“Funcionarios públicos abusaron de licencias médicas 
para viajar al extranjero, generando indignación y 

exigencias de sanción”.

La reciente revelación de que más de 25 mil 
funcionarios públicos han viajado al extranjero 
mientras se encontraban con licencia médica ha 
generado un profundo rechazo en la ciudadanía. 
En la Región de Magallanes, el número ascien-
de a 5.980 funcionarios, posicionándola entre 
las zonas con mayor cantidad de casos. Este es-
cándalo no solo pone en entredicho la ética de 
quienes han incurrido en esta práctica, sino que 
también plantea interrogantes sobre la fiscaliza-
ción y el uso de recursos públicos.
Las licencias médicas son un derecho legítimo para 
quienes realmente necesitan reposo por razones 
de salud. Sin embargo, el abuso de este beneficio 
por parte de miles de funcionarios públicos ha 
convertido lo que debería ser un mecanismo de 
protección en una vía para el fraude. Según el in-
forme de la Contraloría General de la República, 
estos trabajadores realizaron 59.575 movimientos 
migratorios mientras debían guardar  reposo. En 
algunos casos, se detectó que 125 funcionarios 
realizaron entre 16 y 30 viajes internacionales 
durante el período de licencia médica.
Este comportamiento no solo es una falta de 
ética, sino que podría constituir un delito. La nor-
mativa vigente establece que el incumplimiento 
del reposo indicado en la licencia médica puede 
derivar en su rechazo o invalidación. Además, 
elimpacto económico de estas prácticas es sig-
nificativo, afectando el presupuesto destinado a 
salud y bienestar de quienes realmente requie-
ren atención.
Las autoridades locales han reaccionado con in-
dignación ante estos hallazgos. Diversos sectores 
han solicitado antecedentes a la Contraloría y han 

instado al Ministerio Público a investigar posibles 
delitos asociados a estas irregularidades. La ciu-
dadanía, por su parte, exige sanciones ejemplares 
para quienes han abusado del sistema.
El abuso de las licencias médicas no debe quedar 
en meros titulares ni en promesas de investiga-
ción. Es imperativo que quienes hayan infringido 
la normativa enfrenten consecuencias reales: su-
marios administrativos, sanciones económicas y 
la devolución de recursos utilizados de manera 
fraudulenta. Además, se deben establecer meca-
nismos de fiscalización más estrictos para evitar 
que este problema continúe repitiéndose.
El cruce de datos en tiempo real entre entida-
des de salud y organismos migratorios es una 
medida necesaria para detectar inconsistencias 
de manera inmediata. Si el Estado no actúa con 
determinación, seguirá financiando vacaciones 
disfrazadas de reposo médico, enviando un 
mensaje de impunidad que erosiona aún más 
la confianza ciudadana.
Este escándalo no solo pone en duda la honestidad 
de los funcionarios involucrados, sino también 
la eficiencia del sistema de control estatal. La 
ciudadanía exige respuestas y, más importante 
aún, acciones concretas. No se trata de un sim-
ple desajuste administrativo: es un fraude que 
perjudica al país entero.
¿Permitiremos que el Estado siga siendo cómpli-
ce de estos abusos? La respuesta debe ser clara: 
quienes han defraudado a la nación deben ser 
responsabilizados, y las autoridades deben de-
mostrar que la corrupción no será tolerada. 
Porque la ética no es opcional. Es un principio 
que debe regir el servicio público.
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